
17864 ORDEN de 1 de abril de 1977 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 19.743, inter
puesto por don Juan Díaz Jové y don Vicente Cal- 
derón Pérez-Cavada.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, con fecha de 20 de diciembre de 1976, sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 19.743, 
interpuesto por don Juan Díaz Jové y don Vicente Calderón 
Pérez-Cavada, sobre rectificación del Catálogo de Montes; sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

Fallamos: Que, no dando lugar a la excepción de inadmisi
bilidad, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten- 
cioso-administrativo número diecinueve mil setecientos cuarenta 
y tres/mil novecientos setenta, promovido por el Procurador 
señor Padrón, en nombre y representación de don Vicente 
Calderón Pérez-Cavada y don Juan Díaz de Jové contra la 
resolución del Ministerio de Agricultura de veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta, sobre rectificación del Catálogo de 
los Montes "Marojal y Molatilla” y "Valdeminguete", números 
cuarenta y cuatro y cuarenta y siete de los de utilidad pública 
de la provincia de Cuenca; resolución que se declara válida y 
eficaz por estar ajustada a derecho; todo ello sin expresa 
condena de cestas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1977.—P. D. el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

17865 ORDEN de 22 de abril de 1977 por la que se 
declara incluida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria del Plan Badajoz la insta
lación de un centro de recogida y refrigeración 
de leche en Valuengo (Badajoz) por el Grupo Sindi
cal de Colonización número 15.658.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por el Grupo Sindi
cal de Colonización número 15.658, para que se declare la instala
ción de un oentro de recogida y refrigeración de leche en Va- 
luengo (Badajoz) comprendido en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria del Plan Badajoz, definida en el artículo 
primero del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, con la 
consiguiente obtención de los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de recogida y refrigeración de le
che que instalará en Valuengo (Badajoz) el Grupo Sindical 
de Colonización número 15.658 incluido en la zona de prefe
rente localización industrial agraria del Plan Badajoz, definida 
en el articulo primero del Decreto 2855/1984, de 11 de septiem
bre, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial pro
puesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para 
industrias que se instalen en zonas de preferente localización 
industrial agraria, condicionados a la instalación, en la línea 
de recepción de la industria, de un sistema idóneo de depura
ción de la leche, anterior a la refrigeración y almacenamiento 
isotermo de la misma.

Cuatro.—Aprobar como presupuesto Oficial del proyecto el 
correspondiente a maquinaria e instalaciones, equivalente a 
la cantidad de 2.948.255 pesetas. La subvención ascenderá, 
como máximo, a 294.825 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de ocho, meses, contado a partir 
de la fecha de aceptación de la presente resolución para la 
completa terminación de las instalaciones previstas, las cuales 
se deberán ajustar al proyecto presentado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias.

17866 ORDEN de 22 de abril de 1977 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de una plan
ta embotelladora de vinos en Manzanares (Ciudad 
Real), por la Cooperativa «Nuestro Padre Jesús 
del Perdón», y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Cooperativa «Nuestro Padre Jesús del Per
dón», para la instalación de una planta embotelladora de vi
nos en Manzanares (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la planta embotelladora 
de vinos en Manzanares (Ciudad Real) por la Cooperativa 
«Nuestro Padre Jesús del Perdón», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las con- 
diciones y requisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y de la reduc
ción de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria, excepto la obra civil por encontrarse en es
tado muy avanzado al solicitar los beneficios.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción, asciende a once millones cuatrocientas catorce mil seis
cientas veintiocho (11.414.628) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
un millón ciento cuarenta y una mil cuatrocientas sesenta y 
dos (1.141.482) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de abril de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17867 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se prorroga la vigen
cia del Programa de Reproducción Ordenada de 
Ganado Bovino en la provincia de León, con las 
modificaciones que se indican.

La experiencia recogida durante la vigencia del Programa 
de Reproducción Ordenada de Ganado Bovino en la provincia 
de León, aprobado por Resolución de la Dirección General de 
la Producción Agraria de fecha 30 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 21 de agosto) aconseja introducir 
determinadas modificaciones encaminadas a un mejor resul
tado en su realización.

En su consecuencia, y a propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura de León, esta Dirección General ha 
tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.—Se prorroga el Programa de Reproducción Orde
nada de Ganado Bovino de la provincia de León, aprobado por 
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 
de 30 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de fecha 
21 de agosto), con excepción del apartado que a continuación 
se indica, cuyo contenido será el siguiente:

1.3. Se autoriza al empleo de la inseminación artificial en 
las explotaciones ganaderas con servicio propio de aplicación 
que a continuación se indican:

Zona de reproducción Número de explotaciones 
ganaderas

c .....................................

1

I ...................................... 3

2.1. Para la reproducción por monta natural funcionarán 
333 paradas públicas, con 464 sementales, cuya distribución 
por zonas de reproducción es la siguiente:


